
DECRETO- LEY NUMERO 2158 

DE 1948 

(Jun io 24) 

sobre procedimiento en los juicios del trabajo. 

El Presidente de la Repúb l ica de Colombia, 

en ejercicio de las facu ltades q ue le confiere e l  a rtículo 121 de la 
Constitución Naciona l ,  y 

Considerando: 

]9 Que según Decretos n úmeros 1 239 y 1259 del presente a
ño, se dec laró turbado el orden púb l ico y en estado de sit io todo el 
territorio de la Repúbl ica;  · 

29 Que lo re la tivo al procedimiento que deba segu irse en los 
j u icios de trabajo es de orden púb l ico, lo que hace pertinente la ex-

_ pedición de u n  estatuto completo sobre esta materia; 
39 Que en d iversas legis laturas, atendiendo a la expresión d3 

una necesidad nacional ,  ha sido motivo de d iscusión, provocada por 

,in iciativa oficia l ,  la adopción de un Código Procesal del Trabajo, 

Decreta: 

CAPITULO 1 

Jurisdicción 

Artícu lo 1 9  Aplicación de este Decretd . - Los asuntos de q ue 
conoce la j u risdicción del Trabajo se tramita rán de conformidad con 
el p resente Decreto . 

Artícu lo 29 Asuntos de que conoce esta jurisdicción . - La ju
risdicción del Traba jo está instituida para decid ir los conf l ictos ju
rídicos q ue se originen d i recta o ind i rectamente de l  contrato de tra
bajo . 

También conocerá de la ejecución de obl igaciones ema nadas 
de la  relación de traba jo; de los asuntos sobre fuero si ndica l ;  de los 
permisos a menores para ejercitar acciones; de lo ca l i ficación de 
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· h ue lgas; de la cancela ción de personerías, d isol ución y l iqu idación 
de asociaciones profesiona les; de las controversias, ejecuciones y re
cursos q ue le  atribuye la legislación sobre segu ro soc ia l  y de la ho
mologación de laudos arbitra les . 

Artícolo 3 9  Exclusión de los con�licfos económicos. - La tra
mitación de los confl ictos económicos entre patronos y trabajadores 
se continuará adelantando de acuerdo con las leyes especia les sobre 
la materia . 

Artícu lo 49 Jurisdicción territorial . - E l  Tribuna l  Supremo de! 
Traba jo ejerce su jurisd icción en todo e l  territorio naciona l  y tiene 
su sede en  la  capita l  de la Repúb l ica . 

Los Tribuna les Secciona·les del Traba jo la ejercen en los De. 
partamentos en cuya capita l tienen su sede y en las I ntendencias y 
Comisarías que la ley les a dscribe: Este territorio se 'denomina Dis
trito Jud ic ia l  del Traba'jo . 

Los Jueces del Trabajo l a  ejercen en el mismo _territorio seña-· 
l ado por l a  l ey a los respectivos Jueces del  C i rc uito en ·b Civi l . �st3 
territorio se denomina Círculo J udic ia l  del Trabajo . 

CAPITUlO 11 

Competencia 

Artícu lo 59 Competencia por razón del l ugar .  Fuero general .  
L a  competenckl s e  determina por e l  l ugar  en  donde haya sido 

prestado e l  servicio, o por e l  domici l io del demandado, a e lección 
del actor. 

Artícu lo 69 Acci�nes contra entidades de derecho público, ad
ministrativas o sociales. - Las acciones contra una entidad de de
recho púb l ico, una persona admi nistrativa a utónoma, o una  i nstitu
ción o entidad de derecho socia l  podrán in ic iarse sólo  cuando se ha
ya agotado e l  procedi miento gubernativo o regl a mentario correspon
diente . 

Artícu lo 79 Competencia en los juicios contra la Na�ión . - En 
los ju ic ios q ue se sigan contra la Nación, será competente e l  Juez del 
Traba jo del  l ugar  en donde se haya prestado e l  servicio, o e l  del 
domicilio del demandante, a elección de éste, cua lqu iera que sea 
la cuantía . 

En los l ugares en donde no
. 

haya J uez del  Tra bajo, conocerá 
de los ju ic ios contra la Nación el respectivo J uez del Circuito en b 
Civ i l .  

Artícu lo 89 Competencia en  los  juicios contra los Departamen�  
tos. - E n  los ju icios q ue se sigan contra un Departamento, será com-
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petente el J uez del Trabajo de l  l ugar  en donde se haya prestado el 
servicio, dentro del respectivo Departamento, o el de su capita l ,  a 

e lección de l  actor, cualq u iera que sea ·su cuantía . 
E n  los l ugares en donde no haya Juez de l  Tra ba jo, conocerá 

de estos ju ic ios el r:spectivo Juez del Circu ito en lo Civi l . 

Artículo 99 Competencia en l os juicios contra l os Municipios. 
En los j u i cios que se sigan contra un Munic ipio, será competente 

e l  J uez del Trabajo del l ugar en donde se haya prestado el servicio . 
En los l ugares -en donde no haya J uez del  Traba jo, conocera 

de los j u i cios contra un Mun icipio el respectivo J uez del Ci rcu ito o 

Munic ipa l ,  según  la cua ntía. 

Artícu lo 1 O. Competencia en l os juicios contra los estableci
mientos públ icos . - En los j u icios q ue se sigan  contra un estab lecí_ 
m iento públ ico, o una entidad o empresa ofic ia l ,  será Juez compe
tente el del l ugar  del domic i l io de l demandado, o e l  del l uga r  en 
donde se haya prestado e l  servicio, a elección del actor . 

_ Artícu _lo  1 1  . Competencia en l·os juicios contra los Institutos o 
Cajas de Previsión Social o instituciones de derecho social .  - En los 
j u icios que se s igan contra un Instituto o Caja de Previsión Soc ia l ,  o 

una  lnstitución o entidad de derecho soc ia l ,  será J uez competente 
e l  del l ugar  del d omic i l io de la i n stitución o caja, o el del l uga r  en 
donde se haya surtido la tramitación reg lamentaria correspondien
te para el cobro previo de l o  dema ndado . 

Artícu lo 12. Competencia por razón de la cuantía. - Son com-
petentes por razón de la  cuantra: · 

1 '?  Los Jueces del  Tra ba jo, para conocer en ún ica insta ncia, 
de los negocios cuya cua ntía no exceda de trescientos pe· 
sos, y en primera i n stancia, de todos l os demás . 

2'? En los Munic ipios en donde no funcionen J uzgqdos del  Tra
bajo, conocerán de los negocios atr ibuídos a éstos, los J ue
ces ord inarios en lo Civi l ,  así: 

a) Los Municipa les de cabecera de Distrito Jud ic ia l ,  o de c iu
dad de más de cincuenta m i l  ha bita ntes, en ún ica i ns
tancia, de ·los negocios cuya cuantía no exceda de cien 
pesos y, en pr imera insta ncia, de todos los demás que no 
excedan de qu i n ientos pesos; 

b) Los demás J ueces Munic ipa les, en ú n ica i nstancia, de los 
negocios cuya cuantía no exceda de c incuenta pesos, y, en 
pr imera i nstancia, de todos los  demás a ue no excedan de 
qu in ientos pesos; 

e) Los de Circu ito, en pr imera instancia, de todos los demás. 

Artícu lo 13 . Competencia en asuntos sin cuantía . - De los a
svntos que no sea n  suscept ib les de fi jación de cuantía, conocerár.l ·e n  
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primera instancia, los J ueces del  Traba jo, sa lvo d isposición expresa 
en contrar io . i 

En los l ugares en donde no funcionen J uzgados del  Trabajo, 
conocerán de estos asun�os, en p rimera instancia, los Jueces del 
Circuito en lo Civi l. 

Art ícu lo 14. Plura lidad de J ueces competentes . - Cuando la 
demanda se d irija simu ltáneamente contra dos o más personas, y, 
por tanto, tengan competencia para conocer de e l l a  dos o más Jue
ces, e l  actor e legirá entre éstos . 

Artícu lo 15 . Asuntos de que conocen los Tribunales . - E l  Tri
bunal Supremo conocerá del  recu rso de casación y de la  homolo
gación de los l audos arbitra l es de q ue trata e l  a rtícu lo  143. 

Los Tr ibuna les Secciona les conocerán en ú n ica instancia de los 
asuntos q ue menciona el a rt ícu lo 121; en segunda instancia, de los 
atribuídos en primera a los J ueces del Tra ba jo, de Circu ito y Mu-• 
n ic ipa les; y, por vía especial ,  de la homologación de los laudos ar
bitra les a que se refiere el a rt ícu lo  141 . 

E l  Tr ibunal  Secciona! de Bogotá conocerá, además, de las a
pelaciones de q ue trata e l  a rtícu lo  67 . 

CAPITULO 1 11 

Ministerio Público 

Artícu lo 16 . Agentes del Ministerio Público ante esta jorisdic
Cion . - El Ministerio Púb l ico ante la· j urisdicción del Trabajo será e
jercido por e l  Procurador Gen.era l de la Nación, los F isca les de los 
Tr ibuna les S uperiores de Distrito J udic ia l  y los Personeros Municipa
les . 

Artícu lo  17 . Intervención del Ministerio Público en favor de los 
i ncapaces . - El Ministerio Púb l ico intervendrá en los ju ic ios de tra
bajo en que sea parte u n  incapaz, cuando éste no tenga qu ien lo 
represente . 

Artícu lo 18 . Intervención del Ministerio Públ ico en nombre del 
Estado . - E l  Min isterio Púb l ico intervendrá, en nombre del  Estado y 
en g uarda de l a  ley, cuando e l  Ministerio de l  Trabajo se lo sol ic ite 
en los j u i·cios relativos a asociaciones ·profesiona les y a cal ificación 
de huelgas . 

CAPITULO IV 
r_ 

Conciliación 

· Artícu lo  19. Oportunidad del intente! de concil iación . - �o 
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conci l iación podrá intentarse en cua lqu ier tiempo, a ntes o después 
d e  presentarse la demanda . 

Artícu lo 20 . Concil iación antes del juicio . - La persona que 
tenga i nterés en conci l iar una d iferencia, podrá solicitar verba l men� 
te, a ntes de proponer demanda, q ue e l  J uez competente o e l  l nsc 
pec;:tor de l  Trabajo haga la correspondiente citación, seña lando día 
y hora con ta l f in . 

Al in ic iarse l a  a ud iencia, el funcionario, s in avanzar ningú.1 
concepto, interrogará a lbs i nteresados acerca de los hechos que 
orig inen l a  d iferencia, para determinar con la  mayor precisión posi
b l .e los derechos y obl igaciones de el los y los invita rá a un acuerdo 
ámigable, pud iendo proponer fórmu las  a l. efecto . Si  se l l egare a 

un acuerdo se procederá como se d ispone en el a rt ícu lo 78 de este 
Decreto . 

Si no h ubiere acuerdo, o si éste fuere parcia l ,  se dejarán a 
salvo los derechos de l  interesado. para promover demanda . ' 

Artícu lo 21 . Casos en que no es necesaria la audiencia de con
ciliación . - Cuando se presenta demanda y ya se hubiere intentado 
conci l i a r  l a  controversia, no será necesario efectuar aud iencia de 
conci l iación antes de adelantar e l  ju ic io, sa lvo que las  partes, de 
comú n  acuerdo, lo sol iciten . En este caso se procederá como se dis
pone en los artícu los 77 a 79, en lo pertinente. 

Artícu lo 22. Conciliación durante el juicio.-También podrá e
fectuarse la  conc i l iación en cua lqu iera de las i nstancias, siempre que 
las  partes, de común acuerdo, lo sol iciten . 

Artícu lo  23 . I mprocedencia de la conci l iación . - No procede 
la conc i l iación cuando intervienen personas de derecho públ ico . 

Artícu lo 24. Falta de áni mo conci l iatorio . - Se entenderá que 
no hay á nimo de conci l iación cuando cua lqu iera de las  partes o a m
bas no concurrieren a la a ud iencia respectiva, y si ya se hubiere pro
puesto demanda, no será necesario n uevo seña lamiento con ta l  f in. 

CAPITU LO V 

Demanda y respuesta 

Artícu lo  25 . Forma y contenido de la demanda . - La deman
da deberá contener: l a  designación del J uez a q u·ien se d i rige; el 
nombre d e  las partes y el de sus representantes, si aquél l as no com-· 
parecen o no pueden comparecer por sí mismas; su vecindad o res!
dencia y d i rección, si es conocida, o la afirmación de q ue se ignoro 
la del demandado, ratificada bajo j u ramento; lo q ue se demanda, 
expresando con c laridad y precisión los hechos y omisiones; una re-
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ia ción de los medios de prueba que e l  actor p retenda hacer valer pa
ra establecer la  verdad de sus af irmaciones; l a  cuantía, cuando su 
estimación sea necesaria para f i jar  la  competen�ia y las  razones y 
funelamentos de derecho en que se a poya . Cuando el trabajador 
pueda l itigar en causa propi.a no será necesario este ú lt imo requisi
to. 

Artículo 26. Copias de la demando . - Con la demanda de
berán presentarse tantas copias cuantos sean los demandados . D:
chas copias tendrán por objeto surt i r  s imu ltáneamente los traslados 
y deberán ser autenticadas por el Secreta rio . 

Artícu lo 27 . Personas contra las cuales se dirige la demanda 
- La demanda se d i r ig i rá contra e l  patrón, o contra su representan
te cuando éste tenga facu l tad  para comparecer en ju ic io en nombre 
de aquél . 

Artícu lo 28 . Control del J uez sobre lo forma de la demanda 
- Antes de ordenar el traslado de la demanda, y si el J uez obser
vare que no reúne los requ isitos exig idos por el a rtícu lo 25 de este 
Decreto, la devolverá a l  actor para ·que subsane las deficiencias que 
le seña le . 

La demanda podrá ser ac larada, correg ida o enmendada den
tro de la primera a ud iencia de trám ite . 

Si así ocurriere, e l  demandado podrá contestar la  en el acto 
o sol icita r que se seña l e  nueva aud iencia, q ue deberá tener l ugar  
dentro de los  cinco d ías s iguientes. 

Artícu lo  29. Nombramiento de curador adJítem para el  de
rilandado . - Si la  residencia del demandado no es conocida, e l  de
mandante, al presentar su demanda, j u rará a nte el J uez que la ig
nora y, en tal  caso, se le  nombrará un curador para la  l it is . 

S in  per ju icio de lo d ispuesto en el inciso a nterior, el J uez pro
cederá al emp lazamiento del demandado, de conformidad con e l  
a rtícu lo 3 1 7  del  Código J udic ia l ,  y no d icta rá sentencia mientras no 
se haya cumpl ido �1  emplazamiento. 

S i  e l  demandado se oculta, el Juez, p revia comprobación su
maria del hecho, le nombrará curador ad lítem y procederá al em
p lazamiento como q ueda p revisto en el i nciso anterior. 

Artícu lo  30 . Procedimiento en caso de contumacia . - Cuando 
ndtificada persona lmente la  dema n da al demandado o a su repre
senta nte, no fuere contestada o ninguno de éstos comp'areciere a la 
aud iencia de trámite en el d ía y hora seña lad<:Js, sin excusa debida
mente comprobada, se conti nuaré!- el  j u icio s in necesidad· de n ueva 
citación. . 

Si el actor o su representante no concurr iere a la audiencia de 

278 



REPRESENTACION JUDiCIAL 

trámite, sin excusa debidamente comprobada, se continuará e l  juicio 
s in su· asistencia . 

Si no compareciere n inguna de las  partes, se segu irá la actua
ción s in asistencia d e  el las. 

Si se presentaren las partes o una de e l las  a ntes de d ictarse 
la sentencia, y el Juez estimare j usto . el motivo de la inasistencia, po
d rá seña lar  día y hora para la celebra€ión de a ud iencia de trámite . 

Artículo 31 .  R equisitos d e  la contestació� d e  La d emandOJ. -
El demandado, a l  contesta r  l a  demanda, expresará cuá l es hechos 
admite como ciertos y cuáles rechaza o niega, e i nd icará los hechos 
y razones en que a poye su defensa, agregando una relación de los 
medios dé prueba que p retenda hacer va ler . 

Artícu lo 32 . Proposición y d ecisión d e  excepciones .  - E l  de
mandado deberá proponer, en la contestación de la demanda, C> 

en l a  pr imera a udiencia de trám ite, todas las excepciones que crea 
en su favor.  

E l  Juez decid i rá de las  di latorias en dicha a udiencia, si e l  a
sunto fuere de puro derecho . Si hubiere hechos qué probar, debe
rán presentarse las  pruebas en e l  acto y e l  Juez resolverá a l l í  m is-
mo . 

Si el demandante sol icita re la celebración de una nueva a u
diencia para contraprobar, el Juez, si lo considera conveniente, po
drá decretar! a .  Esta a udiencia deberá efectuarse dentro de los c in
co d ías s iguientes: 

Las excepciones perentorias serán decididas en la sen,tencia 
definitiva. 

CAPITULO VI 

Representación judicial 

Artícu lo 33 . Intervención de abogado en l os juicios d el traba
jo . - Para l i t igar en_ causa propia o ajena se requeri rá ser a boga
do i nscrito, sa lvo las excepciones de que trata la  Ley 69 de 1945. 
Las partes podrán actuar por sí mismas, sin intervención de a boga
do, en los ju icios de ún ica instancia y en las  a udiencias de conci l ia- · 
ción . 

Artícu lo 34. Representación d e  las personas jurídicas . � Las 
personas j urídicas comparecerán en j u icio por medio de sus repre
sentantes constituciona les, lega les o convenciona les, segú n  e l  caso . 

Artícu lo 35. Asesoría d el Ministerio Públ ico . - Cuando las 
entidades de derecho púb l ico, Nación, Departamento o Municipio, 
o los estab lecimientos o empresas oficia les tengan que comparecer 
en estos ju ic ios como demandantes, podrán asesorar al Agente de l  
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Min isterio Púb l ico o a l  Gobernador, en su caso, el' Gerente, Adminis
trador, D irector o Jefe de obras respectivo, i ntervin iendo en el j u icio 
para e l  efecto de proponer i ncidentes, presentar p ruebas, a legar e 

i nterponer recursos . 
Cuan.do dichas entidades tengan que comparecer como deman

dadas,· l a  demanda deberá notificarse al Agente del Ministerio Pú
b l ico del  l ugar  en donde se•siga el ju ic io o a l  Gobernador del  De
partamento, en su caso, .y, además, al Gerente, Admin istrador, DL 
rector o

. 
Jefe de Obras respectivo, si en el l ugar  ejerce sus funciones 

ofic ia les, para e l  efecto de que pueda contr ibuír a la defensa de l a  
entidad, 

·
i nterviniendo en e l  juicio en l a  misma forma prevista en el 

inciso anterior . 
Artícu lo 36 . Prueba de la personería . - El demandante no 

estará obLigado a p resentar con la  demanda la  prueba de la  exis
tencia de la persona j u rídica contra la cual  va dir igida ni la de l a  
ca l idad de s u  representante . Le bastará con designar los, a menos 
que en el j u ic io se debata como cuestión pr inc ipal  este p u nto . 

· La parte dema ndada, cuando fuere una persona j urídica d'3 
derecho privado, a l  contestar l a  demanda podrá acreditar su exis
tencia, lo mismo que  l.a ca l idad de representante de e l l a  que  in
voque q uien actúe en su nombre, con las  pruebas que seña l e  la l ey. 

Si e l  j u icio se h 'a adelantado sin que se presente la  prueba 
mencionada y no ha habido controversia sobre el part icu lar, e l  Juez 
decidirá si n consideración a la fa lta de esa prueba. 

CAPITULO VIl 

Incidentes 

Artícu lo 37 . Proposición y sustanciación de incidentes .  - los. 
incidentes sólo podrán p roponerse en la primera audiencia d e  trá
mite; se sustanciarán si n interrumpir  e l  curso del j u icio y se decidirán 
en l a  sentencia defin itiva, sa lvo aquel los q ue por su natumlezq o 
sus f ines, requ ieran ung decisión previa . 

Artícu lo 38. Audiencia y fallo. - Propuesto en t iempo u n  in
cidente, e l  J uez, dentro de la m isma a ud iencia, resolverá si lo admi
te o rechaza . S i  hubiere hechos q ué p robar y no se h ubieren pre
sentado las pruebas en el acto, se seña la rá día y hora para una 
n ueva aud iencia con el  f in  de p racticar las  pedidas y decretadas, y 
se decidirá a11í mismo o en l a  sentencia, segú n  corresponda . 

·
cAPITULO VIII 

Actuación 

Artículo 39 . Principlo de gratuidad . - la actuación en· los: 
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¡uiCIOS de l  tra bajo se adelantará en papel  común,  no dará l ugar o 
impuestos de t imbre nacion a l  n i  a derechós de secretaría, y los ex
ped ientes, despachos, exhortos y demás actuaciones cursarán libres 
de porte por los correos naciona les. 

Artícu l o  40. P.rincipio de libertad.-Los actos del proceso para 
los cua les las léyes no' prescriban una  forma determi nada, los rea l i
zará el J uez o dispondrá que se l leven a cabo, de manera adecua
da al logro de su f i na l i dad . 

CAPITULO IX 

Notificaciones. 

Artícu lo  4 1  . Forma de las notificaciones . Las notificaciones 
se harán en la  sigu iente forma: 

1 '? Personalmente: 
a) Al demandado, la  del a uto que le confiere tras lado de la 

demanda, y, en genera l,  la q ue tenga por objeto hacerle 
saber l a  primera providencia q ue se dicte; 

b) La primera que se haga a los emp leados púb l icos en su ca
cácter de ta les, y 
e) La primera q ue se haga a terceros. 

2'? En estrados, ora lmente, l as  de las providencias que se d ie
ten en las  aud iencias púb l icas. Se entenderán surtidos los 
efectos de estas notificaciones desde su pronu nciamiento. 

3'? Por estados: 
a) Las de a utos interl :ocutdrios y die sustan ciación, cuando 

no se h ubieren efectuado en estrados a · l a s: partes o a a l
guna de e l las . 

b) Las del  primer a uto de sustonciación q ue se d icte en la se
gunda i nstancia y en casación, así como l a  del auto en que 
cite a las  partes para l a  primera aud iencia de cua lqu ier 
instancia.  Es entendido q ue só lo estas providencias podrán 
d ictarse fuéra de a udiencia.  

Los estados se f i jarán e l  d ía s igu iente a l  del pronunciamiento 
del a uto respectivo y permanecerán f i jados un d ía, vencido e l  cua l  
se  entenderán surtidos sus efectos. 

CAPITULO X 

Audiencias. 

,-\rt ícu lo  42. Principios de oralidad y publicidOd.-Las actua
ciones y di l igencias j udic ia l es, la práctica de pruebas y -la  sustan
ciación se efectuará n ora lmente en aud iencia púb l ica, so pena de 
nu l idad, salvo los casos exce-ptuados en este Decreto. 
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Artícu lo  43. Excepción al principio de la publicidad.-No obs
tante lo dispuesto en el artícu·lo anterior, el J uez que d irige la· au
d iencia podrá ordenar q ue se efectúe  privadamente por razones de 
orden p úblico o de buenas costumbres . 

. Artltulo 44. Diversas clases de audiencias.-Las a ud iencias se
rán de conci l iación, de trámite y de juzgamiento. 

Artícu lo  45. Señalamiento de audiencias.-Antes de terminar
se toda audiencia, el J uez señalará fecha y hora para efectuar la  
s igu iente. E n  n ingún caso podrán celebrarse más de cuatro audier.
cias de trámite. 

Artícu lo 46. Relato de la audiencia.-EI Secretario extenderá 
un acta de lo que ocurra en la a ud iencia y, si los i nteresados lo pi
den y pagan el servicio, podrá tomarse una·  relación taq uigráfica 
o por otros med ios técnicos de lo q ue en el l a  ocurra.  

Artícu lo  47.  Firma del  acta de audiencia.-EI acta se firmará 
por el J uez, las demás personas que hayan intervenido en la audien
cia y el Secretario. Si a lguna  de ellas  no puede o no q uiere firmar. 
se hará constar al pie de la  misma esa circunstancia y firmará un 

testigo en l ugar suyo . · 

CAPITULO XI  

Poderes del  Juez 

Artícu lo 48. Dirección del procedimiento por el Juez.-EI Juez 
d irigirá el proceso en forma que garantice su rápido adelantamien
to, s in perjuicio de la defensa de las partes. 

ArtíGulo 49. Principio de lealtad procesaL-Las partes debe
rán comportarse con lea ltad y probidad durante el proceso, y el 
J uez hará uso de sus poderes para rechazar cua lqu ier solicitud o 
ccto q ue impl ique una d i lación man ifiesta o ineficaz del l it ig io, o 

cuando se convenza de q ue cua lqu iera de  las partes o ambas  sa 
sirven del proceso para rea l izar u n  acto simu lado o para persegu·r 
un fin prohibido por la ley, 

Artícu lo 50. Extra y ultra petita.-EI J uez de primera instan
cia podrá ordenar el · pago de salarios, prestaciones o indemnizacio
nes d istintos de los pedidos, cuando los hechos q ue los originen ha· 
yan sido d iscutidos en ·el j u icio y estén debidamente probados, o 

condenar a l  pago de sumas mayores q ue las demandadas por el 
mismo concepto, cuando aparezca q ue éstas sor,1 inferiores a las que 
corresponden a l  trabajador, de conformidad con la  ley, y siempre 
q ue no hayan sido pagadas. 
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CAPITUlO XII 

Pruebas. 

Artícu lo 51 . f.Aedios de prueba.-Son admisibles todos los me· 
d ios de prueba establecidos en la ley, pero la prueba pericial sólo 
tendrá l ugar cuando el J uez estime q ue debe designar u n  perito que 
io  asesore en los  asuntos que requ ieran conocimientos especiales. 

Artícu lo  52. Presencia del J uez en la práctica de las pruebas 
(principio de inmediación). - El J uez practicará persona lmente todas 
ids pruebas. Cuando le fuere imposible hacerlo, por razón del l ugar, 
comisionará a otro J uez para que las practiq ue. El comisionado, a 
su turno, recibirá las pruebas por sí mismo y comun icará a l  comiten
te su apreciación íntima acerca, de e l las q ue, en el caso de prueba 
testimon ia l ,  consistirá en el concepto que le merezcan los deponen
tes y las circunsta ncias de mayor o menor cred ib i l idad de sus test i
mon ios. , 

Artícu lo 53. Rechazo de prueba!s Y. diligencias inconducentes. -
El J uez podrá, en providencia motivada, rechazar la práctica de 
pruebas y d iligencias inconducentes o superf luas  en relación con '-'1 
objeto del p leito. E n  cuanto a la prueba de testigos, el J uez no ad
mitirá más de cuatro para cada hecho. 

Artícu lo 54. Pruebas de oficio. - Además de las p ruebas pedi
das, el J uez podrá. ordena-r a costa de una de las  partes, o de. a m
bas, segú n  a q uien o q uienes a proveche, la práctica de todas a q ue
l las  que a su j u icio sean ind ispensables para el completo esclareci
miento de los hechos controvertidos. 

Artícu lo 55. Diligencia de inspección ocular.-Cuando se pre.,. 
senten graves y fundados motivos o para aclarar hechos dudosos, 
el J uez podrá dee:retar i nspección ocu lar, siempre que tal d i l igen
cia pueda cumplirse s in grave daño para las partes o los terceros, 
y s in  obl igarlos a vio la r  secretos p rofesionales, comerciales o artís
ticos. 

Para lograr la verificación de la prueba, el Juez podrá va ler
se de los apremios lega les. 

1 
Artícu lo 56. Renuencia de los partes a la práctica de la ins-

pección.-Si decretada una i nspección, ésta no se l levare a efecto 
por renuencia de la parte que deba faci l itar la, se tendrán como pro
bados en su contra los hechos que la ot-ra parte se propon ía demos
trar en los casos en que sea admisible la p rueba de confesión; si n·J 
fuere admisible la confesión, se le condenará sin más actuación a l  
pago d e  u n a  m u lta n o  superior a· m i l  pe;;os. 
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Artícu l o  57. Renuencia de los terceros.-Si la inspección ocu
la r  no se l l evare a efecto por renuencia de  un tercero, sin que a duz
ca causa justificada para el lo, se le impondrá, breve y sumariamen
te, una multa no mayor de mil pesos . 

. Artículo 58. Tachas. - E l  perito único podrá ser tachado por 
las mismas causafes que los jueces. 

Las tachas del perito y las  de los testigos se propondrán antes 
de que aquél presente su d ictamen o sea rendida l a  respectiva de
c laración; se acompañará l a · prueba sumaria del  hecho en que se 
funde y se 'resolverá de p lano, si la tacha fuere contra el perito, o 
en l a  sentencia definitiva si fuere contra los testigos. 

Artícu lo 59. Comparecencia de las partes.-En cua lquier esta
do del proceso, el Juez podrá ordenar la comparecencia de las  par
tes, a fin de interrogarlas libremente sobre los hechos controvertí. 
dos. La parte citada podrá comparecer por medio de apoderado, 
sa lvo el caso de que se trate de hechos persona les. 

Artículo  60. Análisis de las pruebas.-EI Juez, al proferir su 
decisión, ana l izará todas las pruebas a l legadas en tiempo. 

Artículo 6 1  . Libre formación del convencimiento . - E l  Juez 
no estará sujeto a la tarifa lega• l  de pruebas, y por lo tanto 
formará libremente su convencimiento, inspi rándose •en los prin. 
cipios científicos que informan la crítica de la prueba y aten
diendo a las circunstancias relevantes del p leito y a .la ·conducta 
pro�esa l observada . por las  partes . Sinembargo, cuando l a  ley ex:
ja determinada solemnidad, ad substantiam actus, no se podrá ad
mitir su prueba por otro medio. 

En todo caso, en la parte mofiva de la sentencia el juez 
indicará los hechos y circunstancias que causaron su convencimien-

CAPITULO XI I I  

Recursos 
1 

Artículo 62. Diversas clases de recursos.-Contra las pro
videncias judiciales del trabajo p rocederán los sigu·ientes recur-
SOS: 

19 El de reposición; 
29 El de apelación; 
39 El de súplica; 
49 El de casación, y 
59 E l  de hecho. 
También procederá el rec;urso especia l de homologación en 

los casos p revistos en este decreto . 
. 
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Artículo 63. Procedencia del recurso de reposición.-EI recu�
so de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se in
terpondrá dentro de los dos d ías  siguietes a su notifica·ción cua n
do se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días 
después . Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse ora lmen
te en la  misma, . partl lo cual podrá el juez decretar un receso de 
media hora. 

Artíwlo 64. No recurribilidad de los autos de sustancia
ción.-Conra los autos de sustanciación no se admitirá recurso a l 
guno, pero e l  juez podrá modifircarlos o revocarlos de oficio, en  
cua lquier estado de l  proceso. 

Artículo 65 . Procedencia del recurso de apelación - El re
cur!o de a pelación procederá contra las autos interlocutorios dic
tados en la primera instancia; se interpondrá ora lmente en la mis

. ma audiencia, o por escrito dentro de los tres días s iguientes, si la 
notificación se hiciere por estados. 

Este recurso se concederá en el $fecto devolutivo, enviando 
a l  superior copia de las piezas a l  proceso que fueren necesarias, 
la  cua l  se compulsará gratuitamente y de oficio por la  Secretaría, 
dentro de los dos d ías  siguientes al de la  interposición del recur_ 
so. Recibida por e'i superior, éste procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en el a rtículo 85. 

La sentencia difinitiva no  se pronunciará mientras esté pen
diente la decisión del Superior, cuando ésta pueda i nf luir en el 
resultado de aqué l la .  · 

Artículo 66. Apelación de las sentencias de primera instan
cia.-Serán también a pelables las sentencias de p'rimera insta·n7 
cia, en el efecto suspensivo, de palabra en el acto de la notifica
ción, o por escrito, dentro de los tres d ías  siguientes; interpuesto 
en la audiencia, el Juez lo concedera o denega rá inmed iata
,mente; si por escrito, resolverá dentro de los tres d ías siguientes. 

Artículo
-

67 . Apelación de providencias del Conse-
jo Directivo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales.-Tam.  
bién procederá e l  recurso de apelaci<�n para  a nte e l  Tribunal  sec
ciona !  del trabajo de Bogotá, contra las p royidencias del Conse
jo directivo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales, que 
impongan multas de cuantía superior a quinientos pesos ($ 500.00) 

· Esta apelación se concederá en el efecto devolutivo, se tra
mitará y decidirá como los autos i nterlocutorios . 

Artículo 68. Procedencia del recurso de hecho.-Procederá e l  
recurso .de hecho para ante el irimed ianto superior, contra la  pro
videncia del Juez que deniega el de a pelación o contra el Tribunal 
que no concede el de casación. 
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Artículo 69. Procedencia de la consulta. -Además de estos 
recursos existirá un grado de jurisdicción denominado de "con
sulta". 

Las sentencias de p'rimera instancia, cuando fueren tota l
mente a dversas a las  p retensiones del  trabajador, serán necesa
riamente consultadas con el respectivo Tribunal del Traba jo, si no 
fueren apeladas . 

También serán consultadas las sentencias de primera instan
cia cuando fueren adversas a la  Nación, al Departamento o al Mu
nicipio. 

CAPITULO XIV 

Procedimiento ordinario. 

1-UNICA INSTANCIA 

Artículo 70. Forma y contenido de la demanda verbal. - En los 
negocios de ú nica instancia no se requiere demanda escrita. Pro
puesta verba l mente, se extenderá un acta en que consten: l os nom
bres y domicil ios del demanda nte y demandado; lo que se deman
da y los hechos en que se funda l a  acción. E n  l a  misma diligencia, 
que se firmará por el Juez, el· demandante y el Secretario, se dis
pondrá · la  citación del demandado, para que comparezca a con
testar la demanda en el día y h�:>ra que se seña le. 

· 

Artículo 7 1 .  Procedimiento en caso de reveldía.-Si el deman
dante no comparece sin excusa lega l en la  oportunidad seña lada,  
se continuará l a  actuación sin su asistencia . S i  es el demandado 
quien no comparece, se seguirá e l  juicio s in nueva citación de él. 

Artkulo 72. Audiencia y fal lo-En el día y hora seña lados, el  
Juez oirá a las partes y propondrá la cons i l iación, si no se hubier� 
intentado antes; si se l l egare a un acuerdo, su cumplimiento se l le
vará a ca bo dentro del p lazo que él seña le; si fracasare l a  con
ci l iación, el Juez examinará los testigos que presenten las partes 
y se enterará de las demás pcuebas y de las  razones que se aduz
can.  Clausrado el debate, el Juez fa'ilará en el acto, motivando o
ra.lmente su decisión, contra lo cua l no p rocederá ningún recur-
so . 

Si el demandado presentare demanda de reconvención, el 
Juez, si fuere competente, la oirá y decidirá simultáneamente con 
!a demanda pr incipaL 

Artícu lo  73. Relato de la actuación-Lo actuado en estos jui
cios se escribirá en un l ibro foliado y rubricado en todas  sus pá
ginas por el Juez y el Secretario. Del fal lo  y su motivación; que 
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han de constar en ese libro, se darán gratuitarTJi)nte a las  partes 
sendas copias si lo solicitan, previa orden del Juez. Lo mismo se h.a
rá con lo pertinente a l  a rreg lo  concil iatorio, en su caso. 

11-PRIMERA INSTANCIA 

Artículo 74. Traslado de fa demanda .-Admitida la  deman. 
da, el Juez ordenará que se dé traslado de el la al  demandado o 
demandados para que la contesten, y al Agente del Ministerio Pú
blico, si fuere el caso, por un término común de seis d ías, tras lado 
que se hará . entregando copia del libelo a los demandados. 

Artículo 75. Demanda de reconvenció.n. - El demandado, ol 
contestar la demanda, podrá proponer la  reconvención, siempre que 
el Juez sea competente para conocer de ésta o sea admisible la  
prórroga de jurisdicción .  

Artículo 76. Forma y contenido d e  la demanda de reconven
cton. -'- La reconvención se formulará en escrito separado del de la  
contestación, y deberá contener los  mismos requisitos de la  deman
da principal. 

De ·e l la  se dará traslado común por tres d ías  al reconvenido 
y al Agente del Ministerio Público, en su caso, y de a l l í  en ade
lante se susta nciorá bajo una misma cuerda y se decidirá en una 
misma sentencia. 

Artículo 77. ·Citación para audiencia pública-Dentro de las  
veinticuatro horas siguientes a la  cont�stación de l a  demanda, o 
ct-a ndo ésta no haya sido contestada en el término legal,  el Juez 
seña lará fecha y hora para que las  portes comparezcan en audien
cia púb�ca, que se denomina de conciliación y se celebrará dentro 
de los dos <;Has siguientes, sa lvo el caso, de que ya se hubiere inten
tado conforme a este Decreto. 

Artículo 78. Acta de conci l iación.-En el día y hora seña la 
dos, el Juez invitará a las  partes a que, en su  presencia y bajo su 
vig i lancia, procuren conciliar su diferencia. Si se f.leg9re a un acuer
do se dejará constancia de sus términos en el acta correspondien
te, tendrá fuerza de cosa juzgada y su cumplimiento se l l evará a 

cabo dentro del p lazo que él señale.  Si el acuerdo fuere parcia l ,  se 
ejecutará en la misma forma, en lo pertinente, y las p retensiones 
pendientes se tramitirán por el proced imiento de instancia . 

. Artículo 79. Pro!=edimiento para cuando fra\case ·el intento de 
concil iación. - En cualquier momento en que las partes man ifiesten o 
el Juez considere que el acuerdo no es posible, declarará c lausu
rada la conciliación.  Acto seguido y en audiencia de trámite decre
taró las  pruebas que fuerén conducentes y necesarios, seña lará día 
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y hora para nueva audiencia de trámite, que h abrá de celebrarse 
dentro de los cinco d ías siguientes; extenderá las  órdenes de com
parendo que sean del caso, bajo los apremios lega les, y tomará to
das las medidas necesarias para la práctica de dichas pruebas. 

Artículo 80. Audiencia de trámite o de prueba-En e l  d ía y 
hora �eña�ados, el Juez practicará las  pruebas, dirigirá las interpe
laciones o interrogaciones de las partes y oirá las alegaciones d� 
éstas. Los testigos serán interrogados separadamente, de modo que 
no se· enteren del dicho de los demás. Si resultare indispensable ur1 
nuevo seña lamiento de audiencia, se h a rá,  en lo posib le, para ei 
d ía o los d ías inmediatamente siguientes. 

Artículo 8 1 . Audiencia de juzgamiento-C iausurado el  deba
te, e l  Juez podrá proferir en e l  acto la  sentencia, motiván dola ora l 
mente; en e l la  seña lará el  término dentro del cual deba ejecutarse, 
y la notificará en estrados. Si no estimare conveniente fa l lar en · la 
en la  misma audiencia, lo declarará así y citará a l as partes para 
una nueva, que deberá celebrars� dentro de los diez d ías  siguien
tes, en la cua l  se leerá y notificará a los interesados la sentencia. 

111-SEGU NDA INSTANC IA 

Artículo 82. Citación pOJra audiencia de trámite y juzgamien
to.-Recibido el expediente por apelación o consulta de la  senten
cia, e l  Magistrado sustanciador d'ictará un auto en el  que seale 
fecha y hora para que, dentro de los d iez días siguientes, se cele
bre audiencia, en la  cual e l  Tribunal  oirá las alegaciones de las 
partes. Termniadas éstas, podrá retirarse a deliberar por un tiem
po no mayor de una hora para pronunciar ora l mente el fa l l o, y si 
así ocurriere, reanudará la audiencia y lo notificará en estrados. En  
caso contrario, se  citará para otra audiencia que deberá celebrar
se dentro de los diez d ías  siguientes con e l  fin de proferir _el fa l lo  y 
notificarlo. 

Artículo 83 Casos en que el  Tribunal puede ordenar y prac
ticar pruebas . - Las partes no podrán solicita r del Tribunal  la pró.::
ticas de pruebas no pedidas ni decretadas en la primera 'instancie. 

Cuando en la primera instancia y sin culpa de la parte inte
resada, se hubieren dejado de practicar pruebas· que fueron decre
tadas, podrá el Tribunal , a petición de parte y en la primera au
diencia, ordenar su práctica, como también las demás que conside
re necesarias para r·esolver la  a pelación o la consulta. 

Si en ·esta audiencia no fuere posible practicar todas las 
pruebas, e l  Tribunal  citará .para una nueva audiencia, con ese fin, 
que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes, . 
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Artícu lo 84. Consideración de pruebas agregadas inoportu
nam ente-Las pruebas pedidas en tiempo, en la p rimera instancia, 
p racticadas o agregadas inoportunamente, servi rán para ser consi
deradas por el Superior cuando los a utos l leguen a su estudio por 
a pelación o consu lta. 

Artícu lo 8 5. Trámite para la apelación de autos interlocuto
rios.-Cuando las copias suban por a pelación de a uto interlocuto
rio, el Tribuna l  seña la rá fecha y hora para que dentro de los d iez 
d ías siguientes se celebre aud iencia con el f in de oír a legatos, y, 
s in más trám ite, decidirá en el acto. 

CAPITULO XV 

Casación 

Artícu lo 86. Objeto del recurso de casac1on: Sentencias sus
ceptibles d el ·recurso-Con el fin pr inc ipa l  de un ificar la jurispru
dencia naciona l del Traba jo, habrá l ugar  a l  recu rso de casación: 

a) Contra las sentencias defin itivas dictadas por los Tri b�
na las Secciona les del Traba jo, en los ju ic ios ordina rio:; 
de cuantía superior a tres m i l  pesos ($ 3000); y . 

b) Contra las  sentencias defin itivas de los J ueces de Círculo 
J ud icia l  del Tra ba jo, d ictadas en ju icios ord inar ios de cuan
tía superior a diez mi l  pesos ($ 1 0.000), siempre q ue las par
tes, de común acuerdo, y dentro del término q ue tienen pa
ra interponer a pelación., resuelvan aceptar el recurso de ca
sación per sáltum. 

Artícu lo 87. Causa les o motivos de recurso . - Son causales 
d.-e casación: 

]'? Ser la sentencia violatoria de la  l ey sustantiva, por infrac
ción d i recta, ap l icación i ndebida o interpretación erró
nea . 

Si la violación de la ley proviene de apreciación errónea o fal
ta de apreciación de determinada prueba, es necesario que se a
legue por el recurrente sobre este punto, demostrando haberse in
currido por el sentenciador en herrar de hecho o de derecho que 
a pa rezca de manifiesto en. los autos. Séilo habrá l ugar a error de 
derecho .en la casación del Trabajo cuando se ha l l a  dado por esta
blecido un hecho con un medio probatorio no a utorizado por la 
ley, por  exig i r  ésta al efecto una determinada solemnidad para la  
va l idez de l  acto, pues en  este caso no  se  debe admit i r  su prueba 
por otro med io, y· también cuando se deja de apreciarse una prue
ba de esta natur·a leza, siendo el caso de hacer lo. 

2'? Contener la sentencia del Tr ibunal  decisiones q ue hagan 
más gravosa la situación de l a  pa rte que a peló de la pri-
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mera instancia o de aque l la  en cuyo favor se surtió l a  
consulta. 

Artículo 88. Plazo para interponer el recurso-El  re�urso de 
casación podrá interponerse de pa labra en el acto de la notifica 
ción, . o J90r escrito dentro de los cinco días siguientes. Interpuesto 
de palabra, en l a  audiencia, a l l í  mismo se decidirá si se otorga o 
�e deniega .  Si se interpone por escrito, se concederá a se denegará 
dentro de los dos días siguientes. Al conceder el recurso, se orde-
nará la inmediata remisión de los autos a l  Tribuna l Supremo. 

· 

Artículo 89 . Interposición del recurso "per saltum"-EI recurso 
de casación per saltum contra las sentencias de los Jueces del Ci�
culo Judic ia l  del Trabajo de que trata l a  letra b) del artículo 86, 
se propondrá y se concederá o denegará dentro de los términos y 
en la m isma forma que el de a pelación. 

La parte que desee sa ltar la instancia de a pelación deberá 
obtener e·l consent imiento escrito de la contraparte Q de su a pode
rado, que deberá presentarse persona lmente por su signatario ante 
el mismo Juez. La impugnación en casación por sa lto sólo podrá 
fundarse en l a  causal primera del artículo 87. 

Artículo 90. Requisitos de la demanda de  casación-La de-
manda de casación deberá contener: 

]'? La designación de las  partes; 
29 La indicación de la sentencia impugnada; 
39 La relación sintética de los hechos en l it ig io; 
49 La declaración del a lcance de la impugnación; 
59 La expresión de Jos motivos de la casación, indicado: 
a) E l  precepto legal sustantivo, de orden naciona l ,  que se 

estime violado, y el concepto de l a  infracción, si direc
tamente, por a pl icación indebida o por interpretación erró
nea; 

b) En caso de que se estime que l a  infracción l ega l  ocurrió 
como consecuencia de errores de hecho o de derecho en 
la apreciación de pruebas, citará éstas singularizándolas 
y expresará qué c lase de error se cometió. 

Artículo 9 1 .  Planteamiento de la casación-El concurrente de
ceberá plantear sucintamente su demanda, sin extenderse en consi
deraciones jurídicas como en los a legatos de instancia .  

Artículo 92. Estimación de la cua1ntía-Cuando sea necesario 
tenef en consideración la  cuantía de la demanda y haya verdade
ro motivo de duda acerca de este punto, el Tribunal o Juez, antes 
de conceder el recurso, dispondrá que se es1'ime aquél la  por un pe-
rito que designará él m ismo. 

· 

El justiprecio se hará 9 costa .de la parte recurrente, y. si de-
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j a re d� pract icarse por su cu l pa se doró por no i nterpuesto e l  re
curso y se devolverá e l  proceso al J uzgado de p rimera instancia o 
se a rch ivará, segú n  el caso. 

Artícu lo 93. Ad�isión del recu rso-Rec ibido e l  proceso por el 
Tr ibuna l  Supremo, éste resolverá de p lano dentro de c inco días si 
e l  recurso es o nó admisible.  En caso afirmativo, d ispondrá q ue la  
l ram itación se  l leve adela nte; si optare por la  negativa, ordenorJ 
! a  devol ución del  expediente a l  Tribuna l  o J uzgado de origen . 

Artículo 94. Traslados-Admitido el recurso se mandará dar  
traslado a l  recur rente por  vei nte d ías para que formu le  la  deman
da de casación, y a l  opositor por  diez d ías  para q ue la  conteste. 

Artícu lo 95. Traslado en caso de pluralidad de opositores. 
Si son dos o más los l it igantes que forman la parte opositora, e l  
traslado para l a  répl ica será común para todos e l los y se surt i rá 
en la Secretaría, donde se mantendrán los a utos a su d isposición 
por e l  término de d iez d ías . 

Artícu lo 96. Declaratoria de deserc ión-Venc ido �1 p lazo dG 
tras lado sin que se haya fundado el  recu rso,' e l  Tri buna l  lo declara r¿, 
desierto, condenará en costas al recurrente y ordenará devolver e l  
expediente la Tr ibuna l  o J uzgado de origen. 

Artícu lo 97. Audiencia-Expirado e l  término del traslado a l  o
positor, se seña lará d ía y hora con el  fin de o ír a las partes en au
diencia púb l ica, si a lguna de e l las lo sol icita re dentro de los  tres 
d ías  sigu ientes, para lo cua l  el espediente permanecerá en la Se
cretaría por d icho término. 

También podrá celebrarse l a  a udiencia, cuando e l  Tr ibunal  
lo estimare conveniente. 

Cuando se verif ique aud iencia podrá e l  Tribunc d  Supremo 
p rofer i r  a l l í  mismo e l  fa l lo .  

Artícu lo 98. Término para formular proyecto-Exp i rado e l  tér
mino para sol icitar aud iencia, o practicada ésta sin que haya sido 
proferido el fal lo, los a utos pasarán. al ponente para q ue dentro de 
veinte d ías  formu le  e l  p royecto de sentencia q ue d ictará e l  Tr ibu
bunal dentro de los treinta s iguientes. 

Artícu lo 99. Decisión del recurso-Si el Tr ibunal  ha l l are justi
ficada a lguna  de las ca usa les de! a rtícu lo 87 d'e este Decreto, de
cidirá sobre lo  pr incipal  del p leito o sobre los capítu los compren
d idos en la casación . En este caso, inf i rmado e l  fa l lo, podrá el 
Tr ibunal  dictar auto para mejor proveer. 
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CAPITULO XVI 

Procedimientos especiales 

T - J U ICIO EJECUTIVO 

Artículo 1 OO. Procedencia de la ejecución. - Será exig ib le eje. 
cutjvamente e l  cump l imiento de toda obl igación orig inada en una 
relación de traba jo, ·que conste en acto o documento que proven
ga del deudor o de su causante o que emane de una desición ju. 
dicia l  o a rbitra l firme. 

Cuando de fa llos jud icia les o laudos arbitra les se despren
can obl igaciones d istintas de las de entregar sumas de dinero, la 
parte i nteresada podrá pedir su cump l imiento por la  vía ejecuti
va de que trata este Cap ítulo, a justándose en lo posib le a la for
ma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicia l ,  
según sea e l  caso. 

Artículo  1 0 1 .  Demanda ejecutiva y medidas preventivas
Sol icitado el cump l im iento por el i n teresado, y previa denuncia de 
bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará i nmediatamente e l  
embargo y secuestro de los bienes muebles o e l  mero embargo de  
i nmuebles del  deudor, que sea n suficientes para asegurar e l  pago 
de lo debido y de las costas de la  ejecución .  

Artículo 1 02. Decreto de embargo o secuestro. - En el de
creto de embargo o secuestro, e l  J uez seña lará la suma que orda
ne pagar, .citará e l  documento que s irva de título ejecutivo y nom
brará secuestre, si fuere e l  caso. S i  en e l  decreto se comprenden 
bienes ra íces, se comunicará la  p rovidencia i nmediatamente al Re
g istrador de I nstrumentos Públ icos para los f ines de los a rtícu los 
39 de la ley 57 de 1 887 y 1 008 del  Código Judicia l .  

Artículo 1 03 .  Derecho de terceros- Queda a sa lvo e l  dere. 
cho de terceras personas, si prestan caución de indemnizar a las  
partes los  perjuicios que de su acción se les s igan ,  para pedi r  e n  
cualquier tiempo, antes d e l  remate, que s e  levante e l  secuestro de 
bienes, a legando que tenía n l a  posesión de el los a l  t iempo en qu'3 
aquél se h izo. 

Junto con su petición, e l  tercero deberá presentar las prue
bas en que la funde y el Juez resolverá de p l a no. 

Artículo 1 04 Desembargo y levantamiento del secuestro. Re
mate. - Si el deudor pagare inmediatamente o diere caución rea l  
que garantice e l  pago en forma satisfactoria para e l  Juez, se de
cretará sin más trám itt;J el desernbar9o y e l  levantamit;Jnto dt;J! $t;l
·cuestro. 
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Si no se efectuare pago ni se presentare caución, · el J uez ot
denará el remate de bienes seña lando d ía y hora para .que el act" 
se verifique. 

Si  no fuere e l  caso de remate, por trotmse de sumas de di-
nero, ordenará que -de el las se pague al  acreedor . 

' 

Artícu lo 1 05.  Carteles de aviso del remate-Seis días antes 
de l  remate se pub l icarán y f i jarán,  en la Secretaría del Juzgado y 
en tres de los l úgares más concurridos, carteles en los que se dé 
cuenta el púb l ico de que se va a verificar, con especificación de los 
bienes respectivos. 

Artícu lo 1 06. Bienes situados en distintos Municipios-Si todos 
o parte de los bienes que se rematan estuvieren situados en d istin
tos Munic ipios de aquel  en que deba hacerse la  subasta, el J uez 
de la causa l ibrará despacha cometido a uno de los J ueces .del 
l ugar  donde se encuentren, para que fije también carteles por seis 
días en los términos indicados . Sin la devolución del despacho d i l i 
genciado no se  podrá proceder a l  remate. 

Artícu lo 1 07.  l nadmisibilidad de incidentes o excepciones-En 
el j u ic io ejecutivo no cabrán incidentes n i  excepciones, salvo la  da 
pago verificado con posterioridad a l  títu lo ejecutivo. E l  excepcio
nante de pago, junto con su excepción, presentará las pruebas en 
q ue la funde y e l  J uez fa l la rá de p lano. 

S i  e l  demandante sol icita re la  celebración de una n ueva au
diencia para contraprobar, e l  J uez, si lo considerare conveniente, 
podrá decretar la .  Esta a udiencia deberá efectuarse dentro de los 
c inco d ías s iguientes. 

Artícu lo 1 08 .  Notificación y apelación-Las providencias que 
se d icten en e l  curso de este j u icio se notifica rán por· estados, sal
vo la pr imera, q ue lo será persona lmente al ejecutado, y sólo se. 
rán apelables en el efecto devol utivo. 

Artículo 1 09 .  Méri to ejecutivo de las resoluciones del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales-También prestarán mérito eje
cu1"ivo a nte la  j u risdicción del Trabajo l as resol uciones del I nstituto 
Colombiano de Seguros Socia les, o de las  Cajas Seccionales del mis
mo, por las cuales declaren la obl igación de pagar las cuotas o co
tizaciones que se les adeuden, una vez agotado el proced imiento 
i nterno de la respectiva entidad.  

Artícu lo 1 1  O .  Juez competente en las ejecuciones promovidas 
por el Instituto de Seguros Sociales-De las ejecuciones de q u

,
e tra

ta e l  artícu lo anterior y e l  32 de la l ey 90 de 1 946, conoceran los 
J ueces del Trabajo del  domici l io del  I nstituto Colombiano de Seguros 
Socia les o de la Caja Secciona! del  mismo, que hubiere proferido· la  
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r9)solución correspondiente y de acuerdo con las  reg las gen�rales so
bre competenci9 por razón de la cua ntía . 

Artícu l o  1 1 1  . Jurisdicción coactiva-De l as  ejecuciones por 
razón de multas  o apremios, por i nfracciqn d6l las l eyes socia les, 
que sólo  podr-án ser impuestos pbr los empleados de que trata e l  
a rtícu lo 59  de la  ley 75 de 1 945, en favor del Tesoro Púb l ico, cono
cerán los funcionarios con ju risdicción coactiva . 

11 - FUERO Sll>lDICAL 

Artícu lo 1 1 2 . Avisos sobre formación de sindicatos y elec
C ion de directivas- La notificación q ue haga un n úmero suficien
te de trabajadores para constituirse en sindicato, o e l  aviso de ti
lección de Junta Directiva, cuan do no sean hechos d i rectamente al 
patrono, se verificarán por conducto de u n  I nspector del Trabajo o 
del respectivo Alca l de Municipal ,  de acuerdo con las formal idades 
y el ·procedimiento de l  Decreto 23 1 3  de 1 946. 

Artículo 1 1 3 .  Solicitud del patrono para · despidos. - La sol i 
citud de l  patrono para obtener el perm iso de despido de trabaja
dores amparados por e l  fuero .s indica l , deberá expresar l a  justa 
causa invocada y contener una relación pormenorizada de las  
¡:,ruebas que la  demuestren . Con la  sol icitud se hará el depósito de 
que trata e l  parágrafo 19  del drtícu lo 40 de l a  l ey 69 de 1 945 

Artícu lo · 1 1 4 .  Traslaidos y audiencia de pruebas . - Recibida 
la  sol icitud, el J uez, en providencia q ue se n otif icará persona l men
te y q ue dicta rá dentro de las veinticuatro horas sigu ientes, ordena
rá correr traslado de el la al trabajador o trabaj adores indicados 
en fa solicitud y citará para una a ud iencia en la  que en primer 
térm ino se intentará la conc i l iación . Fracasada ésta, en el mismo 
acto se practicarán las pruebas pedidas por las  partes , Esta a u
d iencia tendrá lugar dentro de los ci nco d ías s iguientes y en e l la  se 
pronunciará la correspondiente decisión . 

Si no fuere posib Íe d ictar la i nmed ia'tamente, se citará para 
una nueva a ud iencia que tendrá l ugar dentro de los dos d ía s  si
gu ientes, con ese f in , 

Artícu lo 1 1 5 .  l na sistencid de las partes . - Si notificadas las  
partes de la  providencia que seña l a  fecha para a udiencia, no con- . 
e urrieren, el J uez, decid i rá teniendo en cuenta los elementos de 
ju ic io de que d isponga, o los que de ofic id juzgue conveniente a l le
ga: , 

Artícu lo  1 1 6 ,  .Contenido de la sentencia . - Cuando la sen
tencia fuere · adversa al patrono, deberá contener a cargo de éste 
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l a  obligación a lternativa de conservar a l  trabajador o de presciA
d i r  de sus servicios mediante e l • pago, a 1 ítu lo de indemnización es
pecia l ,  de una cantidad l íqu ida de d inero equivalente a seis me
�es de sa la rios, s in perju icio de sus demás der.echos y prestaclon�s 
iegales . 

Artícu lo 1 1 '7 . Apelación . - La decisión del J yez será a pe la"  
ble en e l  efecto suspensivo para arfte e l  respectivo Tr ibuñal  Seccio" 
nal del Tra ba jo, e l  cua l  deberá decid i r  de p lano deñtro de los ci nco 
d ías s igu ientes al en que sea recibido e l  expediente . 

Contra l a  decisión del Tribuna l no cabe n ingún recurso . 

Artícu lo 1 1 8 .  Acción de reintegro . - La demanda del traba
jador amparado por e l  fuero sind ica l q ue haya sido despedido si:1 
su jeción a las . normas q ue lo regu lan ,  para que se le reintegre y 
paguen a títu lo de indemnización los sa la rios correspondientes o !  
t iempo en que perma nezca cesante, se in ic iará y tram itará confor
me al procedimiento especia l  seña lado en este cap ítu lo, en · lo per- · 
tinente . 

Esta acción prescribirá en dos meses, contados a partir de l a  
fecha de l  despido . 

111 - Permisos a menores 

Artícu lo 1 1 9 .  Requisitos para solicitar y otorgar los permisos. 
Los perm isos a menores entre catorce y diez y ocho a ños para 

celebrar contrato de tra ba jo, en los casos exigidos por l a  ley, se 
otorgarán por el I nspector del  Traba jo, y, en su defecto, por el A l 
ca lde del  l ugar en donde vaya a 'f:>restar sus servicios e l  mendr . 

Cuando fa lten los padres o los representantes legales del me
nor, el perm iso para celebrar el contrato podrá sol ic itarse verba l 
mente a nte e l  respectivo funciona rio, q u ien lo concederá una vez 
q ue se cerciore de que el menor no sufrirá perju icios mora les o fi
siológ icos, que será contratado para traba jos adecuados a su  edad 
y que, cuando sea menor de d iez y seis años, la jornada no exce� 
derá de seis horas d iu rnas . 

El menor no necesitará acompañar  documentos a su solicitud; 
le  bastará identifica rse y demostrar su edad por cua lquier medio . 

Artícu lo 1 20 .  Ejercicio de acciones . - Para el ejercicio de las 
acciones que emanen del contrato de traba jo cuando fa l taren los 
representantes legales del menor, a éste le bastará presentarse an
te e l  J uez respectivo y man ifestar verba lmente ·su vol untad de de
mandar, caso en el  cual e l  J uez; informado de los hechos, confir
mará el nombramiento de curador que hiciere el menor, si e l � nom
brado fuere idóneo, o, en su defecto, le dará u n  curador para lu  
l itis, de todo lo cua l  se  dejará constancia en acta . 
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IV - Huelgas 

Artícu lo 121 . Calificación .  - Los Tr ibunales Secciona les del 
Trabajo conocerán, en única instancia, de los asuntos sobre decla
ratoria de i lega l idad de h uelgas, de oficio, a sol icitud de parte, a 
petición d..el Min isterio del Traba jo, de l  Min isterio Púb l ico o de cual
r:¡ u ier · ci udadano . 

Artícu lo 122. Tribunal competente . - Es competente para co
nocer de la ca l if icación de una h ue lga el Tribuna l  en cuya j uris
d icción territoria l se haya producido ésta . S i  por razón de las dis
ti ntas zonas afectadas por e l l a  fueren , varios los Tribuna les com
petentes, el primero q ue aprehenda e l  conoc imiento del asunto pre
vendrá e impedirá a los demás conocer del mismo . 

Artícu lo 1 23 .  Causales de i legalidad . - Son causa l es par.J 
que una huelga sea dec larada i lega l ;  

1 9  Q u e  n o  s e  hayan cump l ido los procedimientos de arregk> 
d i recto y de conci l iación en l a  forma lega l ;  

29 Que no haya sido declarada p or la mayoría de los  traba
jadores de la  empresa o empresas afectadas, o _ por la  del s indicato 
a que estén af i l iados más de la mitad de aque l los trabajadores . La 
votación será secreta; 

39 Que su objeto sea i l ícito; o 
4'? Que no se l im ite a la suspensión pacíf ica de l  trabajo . 

Artícu lo 124 . I legalidad de la huelga en los servicios públi-
cos . - La i legal idad de la  hue lga en  los servicios. púb l icos o de ac
tos semeja ntes de los trabajadores o de las organizaciones s ind ica
les, será declarada admin istrativamente por e l  Ministerio del Tra
bajo . La providencia respectiva deberá c'ump l irse inmediatamente 
y contra e l l a  sólo procederán las acciones pertinentes a nte el Con
sejo de Estado . 

E n  la misma providencia, el Ministerio, si se hubieren cumpl i
do las etapas de a rreg lo d i recto y conci l iac ión, o(denará constituir 
&, Tribuna l  Especia l  de Arbitramento de q ue trata la ley . 

Artícu lo  125 . Audiencia de pruebas . - E n  cua lqu iera de las 
cuatro causa les del  artícu lo 1 23 se proceder6 así: recibida la de
manda o a bocado e l  conocimiento de oficio, el Tribunal  citará in
mediatamente al patrono o a su representante y a los trabajadores 
o al representante de éstos y al respectivo actor, en su caso, a u na 
c ud iencia púb l ica para que ora l mente expongan sus razones y en 
la cua l  présentarán los documentos que consideren convenientes a 
:::u defensa . Si el Tribuna l  estimare necesaria otra u otras pruebas 
para su decisión, las practicará sin demora a lguna, pudiendo re.
querir, si el caso lo exige, la contribución i nmediata de las a utori
dades admin istrativas , 
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Artículo 1 26 .  Término de calificación . - E n  todo caso, l a  de
cisión sobre la lega l idad o i lega l idad de una h uelga deben) pro· 
nunciarse a más tardar cuarenta y ocho horas después· de haberse 
r-ecibido la sol icitud correspondiente o de haber a bocado de of i
cio el conocimiento del asunto . 

· 

Artícu lo 1 27 .  Auxilio de las dutoridades administrativas . -
Desde el momento en que u n  Tribuna l  de l  Trabajo empiece a co
nocer de u n  asunto de esta natura leza, tend rá a su d isposición los 
servicios pol icivos, de comun icaciones telegráticas y telefónicas, y el  
Gobierno deberá sumin istra r le, s in  pérdida de tiempo, los medios 
de transporte q ue p ueda necesitar para e l  eficaz y rápido e jercicio 
dé sus funciones . 

Artículo 1 28 .  Prevenciones a las partes . - La providencia en 
q ue se declare la  lega l idad o i legal idad de una hue lga deberá 
contener, además, las prevenciones del caso para las partes en con
f l icto y se hará conocer del Gobierno Naciona l . 

Artícu lo 1 29 .  Cal ificación en época de vacaciones j�diciales. 
- Durante las vacaciones j ud iciales el Ministerio cle l  Trl.bojo ca l i
f icaré todas las h uelgas . 

CAPITULO XVII 

Arbitramento 

J..rtículo 1 30 .  Arbitramento voluntario . � Los patrones y hs 
t rcbojadores podrán estipu lar  que las controversias q ue surjan en
tre e l los por razón de sus  relaciones de trabajo sean dir im idas por 
a :·hitradores . 

Artícu lo 1 3 1 .  Cláusula compromisario. - La c láussu la com
promisoria deberá hacerse constar siempre por escrito, bien en · el 
contrato iovidua l ,  en e l  contrato s indica l ,  en l a  convención colec
tiva, o en cua lqu ier otro documento otorgado ·posteriormenta . 

Artícu lo 1 32 .  Designación de árbitros . - Las partes podrán 
designar uno o varios árbitros, como a bien lo tengan, y comprome
ter en corporaciones naciona les de cua lqu ier c lase . 

Si las partes no hubieren acordado l a  manera de hacer la  
desig nación, cada una d e  e l las  oombrará u n  árbitro, y éstos, como 
primera providencia, designarán  un tercero que con e l los integr'.:l 
el Tribuna l . Si los dos a rbitradores escogidos por las partes no se 
p usieren de acuerdo en e l  término de veinticuatro horas, será ter
cero el respectivo Inspector Secciona !  del Traba jo, y en su defecto 
el A lca l de del l ugar . 

Si la parte obl igada a nombrar árbitro no lo h iciere o se mos. 

297 



DECRETO - LEY N U M E R O  2 1 58 D E  1948 

trare renuente, el J uez del  l ugar, previo requerimiento de tres d ías, 
procederá a designarl o .  

Artícu lo 1 33 .  Reemplazo de árbitros . -En caso d e  fa lta .) 
impedimento de a lguno de los á rbitros, se procederá a reempla
zarlo en la. m isma forma en que se hizo l a  designación . S i  una de 
las partes ·se mostrare renuente a reemp lazar e l  árbitro que l e  co
rresponde, los dos restantes, previo requerimiento a la parte re
ruente con u n  término de tres d ías, procederán a hacer ta l desig
nación . 

Artícu lo 1 34 .  Audiencia . - E l  árbitro o los árbitros seña la
rán d ía y hora para oír a las  partes, examinar  los  testigos que pre
senten, enterarse de los documentos que exhiban y de las  razone; 
que a leguen . 

Artícu lo ·  1 35 .  Término para fal lar . - Los árbitros proferi rán 
e l  fa l lo dentro del término de d iez d ías, contados desde la  i ntegr:::: 
ción del  Tribuna l . Las partes podrán  amp l iar  este p lazo . 

Artícu lo 1 36 .  Forma del fa llo . - E l  laudo se extenderá a 
c::-nim uoción de lo actuado y deberá acomod-:¡•·se· er lo prJsib le  a 
las sentencias que d ictan los Jueces en los j u ic ios de l  Traba jo . 

Artícu lo  1 37 .  Existencia) del litigio . - Cuando fuere el caso, 
se ap l icará el a rt ícu lo  1 2 1 9  del Código J udic ia l . 

Artícu lo 1 38 .  Honorarios y gastos . - Los honorarios y gast0s 
del Tr ibunal  se pagarán  por pa rtes igua les, sa lvo que los inter�
sados acuerden otra forma de pago . 

Artícu l o  1 39 .  Procedimiento establecido en convenciones co
lectivas . - Cuando en una convención colectiva las  partes estipu
len e l  estab lecimiento de tr ibuna les o comisiones de a rbitra je de 
carácter permanenté, se estará a los términos de la  convención, en 
todo lo  relacionado con su constitución, competencia y procedi
miento para la  decisión de las controversias correspondientes, y só
lo a falta de d isposición especia l  se ap l icarán las normas del pre. 
sente Capítu lo . 

Artícu lo  1 40 .  Mérito del laudo . - E l  fa l lo a rbitral se notifi . 
cará persona lmente a las  partes, hará tránsito a cosa j uzgada y 
sólo será susceptib le del  recurso de homologación de q ue trata e l  
artícu lo s igu iente . 

Artícu lo 1 4 1  . Recursd de homologación . - Estab lécese u n  
recurso extraord inario de homologación para ante e l  respectivo Tri
buna l  Secciona! del Traba jo, contra los la udos arbitra les de q ue 
trata n los a rtícu los anteriores . 
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Este recurso deberá i nterponerse por cua l q uiera de las par
tes dentro de los tres d ías sigu ientes a la notif icación del l audo, y 
si así sucede, el proceso se enviará orig i na l  a l  Tr ibuna l  Secciona/  
respectivo, dentro de los dos q ue siguen . 

Artícu lo 1 42 ._  Trámite . - Recibido el expediente en e l  Tribu
nal y efectuado e l  reparto, e l  Magistrado sustanciador presentará 
p royecto de sentencia dentro de d iez d ías  y e l  Tribuna l  resolverá 
dentro de los d iez d ías sigu ientes . Si el l audo se a justare a los tér
minos del com promiso o de la c láusu la  compromisario y no afec
tare derechos o facu ltades reconocidos por la Constitución, por las 
leyes o por normas convenciono les a cua lquiera de las  partes, el 
T.r ibunal  lo  homologará . En caso contrario, lo anu lará y d ictará 
lo providencia q ue l o  reemplace . Contra estas decisiones del Tri
buna l  �ecciona l  no  habrá · recurso a lguno . 

Artícu lo 1 43 .  Homologación de laudos de Tribunales espe
ciales . - El l audo q ue profiera un Tribuna l  Espec ia l  de Arbitramen
to, cuando e l  a rbitra je fuere de carácter ob l igatorio, será remitido 
con todos sus a ntecedentes a l  Tribuna l  Supremo del Trabajo, para 
su homologación, a so l icitud de una  de las pa rtes o de ambas, ' 
p resentada dentro de los tre� d ías sigi uentes a l  de su notificación .  
E l  Tribunal ,  dentro de l  término de c inco d ías, verificará l a  regu lar i 
dad del l a udo y lo declarará exequ ib le, confir iéndole fuerza de 
sentencia, si e l  Tribuna l  de Arbitramento no h ubiere extra l imitado 
el objeto para e l  cual se le  convocó', o lo a n u lará en caso contra-
rio . 

Si el Tr ibuna l  ha l l a re q ue no se decidieron a lgunas de las 
cuestiones indicadas en e l  decreto de convocatoria, devolverá e l  ex
pediente a los á rbitros, con e l  f in · de q ue se pronuncien sobre e l l as, · 
seña lándoles p lazo a l  efecto, s in  per ju ic io de q ue ordene, si lo es
tima conven iente, l a  homologaclón de lo ya decidido . 

CAPITULO XVII I  

Disposiciones varias 

Artícu lo 1 44 .  Generalidad del procedimiento ordinalrio . -
Las controversias que no tengan seña lado un procedimiento espe
cia l ,  como las de d isol ución y l iq uidación de asociaciones p rofesio
na les, etc . ,  se tramitarán conforme a l  p rocedimiento ordinar io se
ñ a lado en este Decreto . 

Artícu lo 1 45 .  Aplicación alnalqgica . - A fa l ta de d isposicio
nes especia les en el proced imiento Clel Tra bajo, se ap l icarán las 
normas aná logas de este Decreto, y, en su defecto, las del  Código 
J udic ia l . 
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Artícu lo 1 46 .  Avisos sobre accidentes de trabajo y enferme
dades prd.Fesionales . - Los avisos de q ue tratan los art íc::u los 1 2  
y 1 3  de la  Ley 57 de 1 9 1 5  se darán a los I n spectores del  Traba jo y, 
en su defecto, a los Alca ldes, por los patronos, por los lesionados 
m ismos,_ por:. los causahabientes o benefic iar ios de éstos o por e l  s in
d icato respectivo . En  Bogotá se darán al Jefe de la Sección d e  
Med icina e Higiene I ndustria les . 

D ichos funcionarios l levarán u n  registro de ta l es avisos, com:J 
también de los i n formes que recibieren sobre enfermedades profe
sionales, y expedirán cert ifi caciones acerca de lo que en e l los 
conste . Recibido el aviso, e l  funcionario ordenará e l  i n mediato e
xamen del accidentado por médicos especia l izados, a fa l ta de és
tos por los médicos legistas y, en su defecto, por cua lqu iera otro 
médico . 

Artícu lo  1 47. Quejas sobre deficiencia en l.os servicios de· pre
visión . - A los m ismos I nspectores o Alca ldes podrá acudirse en 
sol icitud de i ntervención para q ue los  servicios de previsión o de a
sistencia socia les se presten sin demora y eficientemente . 

Artícu lo 1 48 .  Permiso para liquidación parcial de cesa!ntías .  
- E l  permiso para l iquidación parc ia l  de cesantías y para renun
c iar prestaciones socia les, en los casos previstos en la  ley, será con. 
cedido por e l  correspondiente I nspector del Traba jo o A lca lde  Mu-
n ic ipa l ,  con conocimiento de causa. , 

Artícu lo 1 49 .  Clasificación de trabajadores . - No p rocederá 
en n ingún caso la clasif icación general de trabajadores . 

La c lasif icación i nd ividua l  sólo podrá hacerse en j u i cio . 

Artícu lo 1 50 .  Consultas sobre interpretación de las leyes so
ciales . - Ninguna a utoridad j ud ic ia l  podrá a bsolver consultas a" 
cerca de la  i nterpretación o ap l i cación de las leyes socia les .  

Artícu lo 1 5 1  . Prescripción . - Las acciones q ue emanen de 
las leyes socia les prescr ibirán en tres a ños, que se contarán desde 
que la respectiva obl igación se haya hecho exig ib le . El s imple re
.; l ;:¡ rno escrito del trabajador, recibido por el patronc., sol-,re ur. de
r,xho o prestación debidamente determi nado, i n �errumpirá ia pres
cr ipción pero sólo por un l apso igua l . 

Artícu lo 1 52 .  Confl ictos de competencia . - M:entras no fun
cione e l  Tribuna l  de Conf l i ctos, en los asuntos de cornostencia sus
citados entre el Tribuna l  Supremo de l  Traba jo y la C�rte Suprema 
de J ustic ia o el Consejo de Estado, la  i nsistencia del primara pre-
valecerá . 

· 

Los confl ictos de competencia entre dos o más Tribuna les Sec
ciona /es de l  Traba jo, o entre uno de éstos y un Tribuna l  ordinario 
o admin istrativo, o entre un Tribuna l  del Traba¡? y un J uez de O-
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tro Distrito J udicia l , o entre dos J uzgados de d istintos Distritos J u• 
d ic ia les, serán d i rimidas por el Tr ibunal  Supremo del  Trabajo . 

Los que se susciten entre qos Jueces de l  Trabajo de u n  m ismo 
D istrito J ud ic ia l, o entre un J uez del Trabajo y uno del Circuito del 
m ismo Departamento, será!) d ir imidos por el respectivo Tribunal  Sec
ciona !  del Traba jo . 

Los q ue se susciten entre dos o más J ueces Munic ipales, de  
un m ismo Distrito J ud ic ia l ,  por asuntos del  trabajo, serán dir imidos 
por el correspondiente Tribuna l  Secciona! de l  Trabajo . Los que st! 
susciten entre dos o más J ueces Municipa les de d i st intos Distritos 
Jud icia les, por asuntos de l  traba jo, serán dir imidos por el  Tribuna l  
Secciona !  de l  Trabajo que sea e l  superior del  J uez q ue promovió la  
competencia . 

Artícu lo 1 53 .  Código Sustantivo del Trabaio , - Autorízme 
a l  Gobierno para organ izar una comisión q ue e labore una codifi
cación de las d isposiciones sustantivas de trabajo o q ue formu le  u n  
p royecto de cód igo sobre la  mater ia . 

Artícu l o  1 M .  Tránsito de procedimientos . - Las d isposicio
nes de este Decreto se ap l i ca rán  a los j u icios pend ientes en el  mo
mento en q ue pr inc ip ie a r.egir; pero los términos no vencidos y los 
recursos i nterpuestos se regirán por la  ley a pl ica ble al t iempo en 
q ue empezó e l  térm ino o se interpuso e l  recurso . 

Artícu lo 1 55 .  Suspensión de disposiciones - Quedan sus
pendidas las d isposiciones lega les contrar ias al p resente Decreto . 

Artícu lo 1 56 .  Vigencia de este Decreto . - E�te Decreto reg i 
rá  c inco días después de su exped ición .  

Comun íq uese y pub l íquese . 

Dado en Bogotá, a 24 de jun io de 1 948 . 

MARIANO OSPINA PEREi 

E l  Min istro de Gobierno, Darío ECHANDIA . - El Min istro d e  
Relaciones Exteriores, Eduardo ZUlET A ANGEL . - E l  Ministro d e  
J usticia, Samuel ARANGO REYES . - E l  Ministro de Hacienda y 
Crédito Públ ico, José María BERNAl . - El Ministro de Guerra, Te
niente Genera l Germán OCAMPO . - El Ministro d e  Agricu ltura y 
Ganadería, Pedro CASTRO MONSAl YO . - E l  Min istro del Trabajo, 
Evaristo SOURDIS . - El Ministro de Higiene, Jorge BEJARANO . -
El Min istro de Comercio e I ndustrias, José del Carmen MESA MA
CHUCA . - E l  Min istro de -Minas y Petróleos, Alonso ARAGON 
QUINTERO . - El Min istro de .Educación Nacional ,  Fabio LOZANO 
Y lOZANO . - El Ministro de Correos y Telégrafos, J osé Vicente 
DAVILA TElLO . - El Ministro de Obras· Púb l icas, Luis Ignacio AN
DRADE . 
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DECRETO-LEY NUMERO 22 1 5  D E  1 948 

( j u l io 2) 

por el  cual se aplaza la vigencia del Decreto-ley número 2 1 58, de 
junio 24 de 1 948 . 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, 

en ejercicio de las facu ltades q ue le confiere e l  artículo 1 2 1  de la  
Constitución Naciona·l ,  y 

Considerando: 

1 9  Que en e l  a rtícu lo 1 56 del Decreto-ley n úmero 2 1 58 de 
1 948 ( j unio 24), sobre procedimiento en los j u icios del trabajo, se 
d ispuso que dicha Decreto'- ley entraría en vigencia cinco días de'S
pués de su expedición; 

29 Que por d i stint-os motivos, y espec ia lmente debido al d ío 
de fiesta que hubo en l a  p resente semana, se h a  retarda�o '1-a d is
tr ibución del  Diario Oficial en el cua l  aquél  fue pub l icado, lo que 
impone el  ap laza miento de su vigencia, 

Decreta: 

Artícu lo pr imero . El Decreto-ley número 2 1 58, de fecha 24 
de jun io del presente a ño, sobre procedi miento en los ju icios del  
Trabajo, regirá a partir del ocho (8) del  p resente mes de julio del 
año en curso, inc l usive . 

Artícu lo seg undo . En estos términos q ueda modificado el ar
tícu lo 1 56 del Decreto-ley 2 1 58 de 1 948 ( jun io 24) . 

Comun íq uese y publ�q uese . 

Dado en Bogoteíl, a 2 de ju l io de 1 948 . 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Min istro de Gobierno, Darío ECHANDIA . - El Min istro d e  
Relaciones Exteriores, Eduardo ZULET A ANGEL . - E l  Ministro de . 
J usticia, Samuel ARANGO REYES . - El Min istro d e  Hacienda y 
Créd ito Púb l ico, José María BERNAL . - E l  Min istro de · Guerra, Te-. 1 
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n iente Genera l Germán OCAMPO . - E l  Ministro de Agricultura y 
Ganadería, Pedro CASTRO MONSALVO . - E l  Ministro del  Trabajo, 

Evaristo SOURDIS . - E l  Min istro de H ig iene, Jorge BEJARANO . -

E-1 Min istro de Cc:r.ercio e I ndustrias, José del Carmen MESA MA
CHUCA . - El Ministro de Minas y Petróleos, Alonso ARAGON 
QUINTERO . -· El Min istro de Educación Naciona l ,  Fabio lOZANO 
Y lOZANO . - El Min istro de Correos y Telégrafos, J osé Vicente 
DAVILA TEllO . - E l  Min istro de Obras Púb l icas, Luis Ignacio AN
DRADE . 
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TE R C E R A  PARTE 

TITULO l .  VIGILANCIA Y CONTROL 

TITULO 1 1 . DISPOSICIONES F INALES . . 

Prescripción 
Vigencia de 

DECRETO -

J urisdicción 
Competencia 

de acciones 
este código 

. . . . . . . . . . . .  
• •  o o • • • • • • •  

ley Número 2 1 58 de 1'948. 

• • • • • • • •  o • • • • • • • • • • • • •  
• • • • •  o • • • • • • • • • • • • •  o .  

Min isterio Públ ico • o o • •• •  o o • • • • • • • • •  
Conci l iación • •  o • • • • • • • • • • • • • • • •  o .  
Demanda y Respuesta . . . . . . . . . • . .  .

"
. 

Representación J ud ic ia l  • • • • • • • •  o • •  o 
I ncidentes • • •  o • • •  o • • • • • • • • • • •  o o • •  
Actuación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Notificaciones • • • •  o o o • •  o o o • •  o { • • • •  
Aud iencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Poderes de l  J uez o • • •  o • • • •  o • • • • • •  
Pruebas 

-
• • • • • • • •  o • •  ) .  o o • • • • • • • •  o 

Recursos • • • • •  o • • • • • • • • •  o • • • • • • • •  
Procedimiento ordinar io • • • • •  o • • • • •  
Casación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Proced imientos especia les . . . . . . . . . . .  
Arbitramento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Disposiciones varias • • •  o • • • • • • • • • • •  

DECRETO - ley Número 22 1 5  de 1 948. 

Artículos Pág. 
502 a 504 270 

27 1 

505 a 506 27 1 
507 a 509 27 1  

1 a 4 273 
5 a 1 5  274 

1 6  a 1 8  274 
1 9  a 24, 276 
25 a 32 277 
33 a 36 279 
37 a 38 280 
39 a 40 280 
4 1  281  
4� a 47 28 1  
48 a 50 282 
5 1  a 6 1  283 
62 a 69 284 
70 a 85 286 
86 a 95 289 

1 00 a 1 29 292 
1 30 a 1 43 297 
1 44 a 1 56 297 


